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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
 

Radicado No. 05001 31 03 017 2016 00889 00 

Demandante(s) CODISCOS S.A.S 

Demandado(s) L.A. CONSTRUCTORES S.A.S 

Asunto ORDENA OFICIAR TRANSUNION 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
2358V 

 

En atención a la solicitud realizada por el apoderado de la parte actora, 

esto es, “Oficiar a TRANSUNION, con el fin de que informen las 

entidades bancarias con las que el acá demandado L.A. 

CONSTRUCTORES S.A.S, posea vínculos financieros”, se ordena, que por 

intermedio de la oficina judicial que le presta apoyo a este Despacho se 

expida el oficio correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
K.C. 
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